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garantizará que el personal de terceros está adecuadamente concienciado en materia de seguridad, al 
menos al mismo nivel que el establecido en esta Política. 
 
Cuando algún aspecto de la Política no pueda ser satisfecho por una tercera parte según se indica en los 
párrafos anteriores, se requerirá un informe del Responsable de Seguridad que precise los riesgos en que 
se incurre y la forma de tratarlos. Se requerirá la aprobación de este informe por los responsables de la 
información y los servicios afectados antes de seguir adelante. 
 

Melilla a 09 de mayo de 2019 
El Secretario del Consejo de Gobierno 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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